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OD 262 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la "Representación conmemorativa del 

Heroico Combate de Monte Longdon" que se realiza cada 11 de junio desde el 

ario 2001 en la localidad de Arana, partido de La Plata, provincia de Buenos 

Aires, organizado por el Regimiento de Infantería Mecanizado N° 7 "Coronel 

Conde", en el marco de reivindicación de nuestra soberanía y homenaje a los 

veteranos, a los héroes caídos y sus familiares, en un nuevo aniversario de la 

Gesta de Malvinas e Islas del Atlántico Sur. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL  2 1 AGO.2.024 
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